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15295 OROEN de 26 de abrfl de 1984 por la que le
prorroga a la firma ..Campante de Electrónica y
Comuntt:'nciones. S. 14.-, el .J'4gimen de tráfico de
Derfeccit:lnamtento o.cttvo para la importactón de
tubos de rayos catódLcoB y la exportación de apara
tos de televisión en color.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trémites reglamentarios en el expe
dIente promovUlo por la Empresa ..Compaftfa de Electrónica y
Comunicacionps, S, A.-, solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de tubos
de rayos catódicos y la exportación de aparatos de televisión
en color. autorizado por Ordenes ministeriales de 2 de marzo
de 1981 (..Boletín Oficial del Estado.. del 31l,

Este Ministerio, de· acuerdo B 10 informado y propuesto por
lA Dire'Xlón General de E'X¡lortaclón, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 d~ dicleIl"bre de 1984, exclusivamente
ba10 el sist€ma de de'Johu:il1n de dern~hos arancelarios (Draw
Backl, el régimen de trhft.::o de perfeccionamiento activo a la
firma ..Compañía de Elpctrónica y Comunicaciones, S. A .... con
domicilio en Roberto VaClsas. 34, Barcelona y N.I.F A-08-134S46.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
nin~ !Zuaroe a V. 1. mtv,::l;'ls afias.
Madrid, 26 de abril de 19rA.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 ds mayo de 1984 por la que se
modifica a la firma ..Glaxo. S. A.-, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primal y la exporta~

ción de produ('tos Qulmicos. en el lentido de que
el ~la2'o para la transformaci6n y exportación en el
listema de devolución de derechos sea de un año.

nmu. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarlo"i "'n el expe
.d:ente pro'llC'vido por la Empresa .Glaxo, S. A._, solit"itando mo
dificación del rég-imen de trá.fico de perfeccionamiento activo
rara la iTTlporiación de diversas materias prlrnas y la exporta
ción de productos químicos autorizado por Orden cie 28 de enero

pleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como calidades,
tipos (acabados. colores. especificaciones particulares. formas
dp presentación). dimen~l(mes y dl:'It!As características que las
Identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberAn colncldlr resoectivamente. con las mercancias
previamente importadas o oue en su compensación, se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, halJida cuenta de tal
declaración y de las comprol'-actones que estimp- conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión
o an.4.lisls por el Lahoratorio Central de Aduanas. pueda. autori
zar la correspondiente hoja de detalle,

Lo que comunico a V. J. para su conocfmlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 26 de aLril de 1984.-P, D" el Director general de

Exportació-.l. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón.

15296 ORDEN de 11' de mayo de 1984 por la que le
prorrOQa a la firma .. lndustrta! Ql'tmir-as y Tar
tárica.s, S. A._, el rlfgimen de tráfico de perfeccio~

namiento activó para la. importación de soluc;¡)n de
tartrato potdsico y ,olueión de tartrato de ami"1o
butanol. y la exportación de ácido tartárico puro.

Dmo. ':r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente prtlmovido por la Empre,sa ..Industrias Qufmicas y Tar
táricas. S. A ... , solicitando prórroga del régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo para la importación de solución da
tartrato potásico y solución de tartrato de pminobutanol. y la
exportacFn de ácido tarté.r1co puro, autorizado por Ordenes mi~

nisteriales de 16 de abril de 1982 (..Boletín Oficial del Efó;'adu..
. de 15 de Junio).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrog"ll por
dos a:tl:os más, a parttr del día 15 de junio de 1984, el régimen
de trllftoo de perfeccionamiento actfvo, a la nrma -Industrias
Quimlcas y TartAricas, S. A, .. , con domiciUo en Barcelona, 68,
Gerona. y NJF A-17000332. .

Lo que comunicamos a V, I. para su conoCimiento y efectos.
Dios ~uarde a V, I. muchos ai'los.
Madrid, 1l de mayo de 19E14.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lfgero.

nmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que se
prorroga a la ftrma ..Hispano Tex. S. A._, el régimen
de tráttco de perfeccionamiento activo para lo tm
portact<m de te;uro de fibra 8int~ttca discontinu.a
poUéster con mezcla de algodón y la exportactón
de sábanas y edredones acolchados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido pOr la Empresa ..Hispano Tex, S. A,a. 90~

licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejido de fibra sintétie& discon
tinua poliéster con mezcla de algodón, y la exportación de sá~

banas y edredones acolchados, autori2:ado por Orden minis~

terial de 7 de abril de 1976 (.. Boletín Oficial del E!itadoa de 7
de lunio), modificado el 16 de febrero de 1981 (..Boletín Ofi
cial del Estado.. de 18 de marzo), prc'!TOgado por Orden mi
nisterial de 12 de mayo de 1982 (.Boletín OficiaJ del Estado..
de 23 de junio) .• prorrogado por Orden ministerial de 30 de
julio de 1983 {·Boletín Oficial ~el Estado.. de 21 de septiembrel.

Este Minist.erio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

ORDEN de 2fJ de abril de 1984 por la que le
prorropa a la ftrma _Ramón Sabater López_ el
rlfgirnen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la tmportat:ión de cayena .eca molida )' la expOf"~

tación de p~ment6n picante••eco y moltdo.

llmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Ramón Sabater López.. , soli
citando prórroga del régimen do trAfico de perfeccionamiento
activo para la importación de cayena-nca molida y la exporta
ción de pimentón picante, seco y molido. autorizado por Orde·
nes ministeriales del Real Decreto 1591/1982 (..Boletín Oficial
del Estado.. de 13 de agosto).

Este MinisterIo. dé acuerdo a 10 Informado y propuesto por
IR Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un a:tl:o, a partir del 13 de -agosto
de 1983, el régimen de trAfico de perfeccIonamiento activo :}
la firma ..Ra'II1ón Sabater López.. , con domicllio en le. avenida
de Murcia, 13, Cabezo de Torres (Murcia). y N.I.F. 22.1156.978

Mercancía de importación:

Caye:18 seca molida con un contenido en capsiclna entre
4{).OOO y 100.000 unidades ecovilIe.

El interesado queda obligado a declarar en la dJt:umentadón
aduan.Jra de exportación y en la correspondiente hola. de detalle
por cada producto exportado, las composiciones, contenido
en capricfna (unidades ecoville), de las materias primas em-

Este Minist(lrlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EX-pOrtaciOn. ha resuelto:

Primero.-..Prorrogar hast.a el 30 de Junio de 1984, a partir
del 20 de diciembre de 1983. el régimen c"e tráfloo de perf'ec·
cionamiento activo a la firma .Liwe ESl'fitl.ola. S. A.-, con do
micilio en Puente Tocinos (Murcia), y NIF A.30.015382.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1984.-P. D., el Director "enera] de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de ExportaciOn.

Primero.-Prorrogar hasta el SO de octubre de 1984. a partir
de 7 de marzo de 1984, el régirn~n de tráfico de perfecciona~

mient..... activo a la firma ..Hispano Tex, S. A... , con domicilio en
Barcelona, calle Valencia. 665, y NIF A.08094567.

Segundo.-El iníeJ'eE'adc queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación· V en la corres'Pondiente
hoja de detalle. pOr cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. det€rminaníe: del beneficio
fiaoal, asf como calid6<les, tipos (acabados, colores. esPecifica
ciones particulares. formas de presenta.ción). dimensIones y de

..más cara.cíerIstica.s que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberán coincidir respecti
vamente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compensación se irr.porten pol;teriormente. a fin d.p que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y d~ las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su I'f'vi.slón o ané.lisis lh r el Labol'6torio._ Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hofa de
detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 14 de abrH dE 1984.-P D.. el Director ~enera.l de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Direc.tor general de Exportación.


